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Después de más de un año de debate, el Tribunal Constitucional se  pronunciaba sobre el Decreto de Estado de Alarma firmado por Pedro  Sánchez el 14 de marzo de 2020, y, como todos los juristas españoles  intuían, lo hacían anulando buena parte de ese texto. Así el  Constitucional considera nulo de pleno derecho la suspensión de  libertades fundamentales como la libre circulación decretada por el  Gobierno de España.

El texto, del que de momento sólo se conoce la parte dispositiva,  carga muy duramente  contra el  Ejecutivo de Pedro Sánchez, al  considerar que para suspender derechos fundamentales debían haber  aprobado un mecanismo más restrictivo  como es el Estado de Excepción.  Más restrictivo, pero también con más controles parlamentarios, al ser  indispensable la aprobación del Congreso antes de su entrada en vigor.

En concreto el Tribunal estima parcialmente el recurso que interpuso  VOX hace más de un año y, si bien no anula todo el texto, si acaba con  buena parte de su articulado. Esto abre una situación inédita en la  historia política de España, pues, al igual que el propio Decreto, las  consecuencias pueden ser devastadoras para un Estado ya en números  rojos. Para empezar, la declaración de inconstitucional supone, de  facto, la anulación inmediata de todas y cada una de las multas que se  interpusieron durante el mismo, lo que no impide la apertura de procesos  por prevaricación contra las autoridades que las autorizaron y las  firmaron; y abre la puerta a una cascada de reclamaciones de daños y  perjuicios de los 47 millones de españoles que vieron truncada su forma  de vida por la decisión ahora anulada.

Eso sí, al no acabar con todo el texto, como pedía VOX, las  consecuencias no serán todo lo importantes que podrían haber sido, ya  que, de declararse inconstitucional el Estado de Alarma en su conjunto,  también decaerían, de forma inmediata, todas las actuaciones puestas en  marcha bajo su amparo, es decir, el decreto de ERTEs, la suspensión de  plazos administrativos y un larguísimo etcétera.

Precisamente por la situación jurídica en la que queda ahora el  Gobierno de España, el texto ha salido adelante por mayoría de siete  contra cinco, al haberse opuesto a la sentencia los magistrados  progresistas.

El presidente de VOX, Santiago Abascal, ha comparecido tras la decisión del Tribunal Constitucional de declarar inconstitucional el primer Estado de Alarma y ha advertido que la formación “no puede celebrar la sentencia porque  demuestra que el Gobierno está dispuesto a incumplir las leyes y  pisotear la Constitución”. “La sentencia llega tarde, llega mal y a regañadientes porque  el Tribunal se ha convertido en un tribunal político. Si no llega a  presentar VOX este recurso hubiera habido unanimidad”, ha añadido.

Además, el presidente de la formación ha exigido la dimisión del  Gobierno, que se anulen todas las multas impuestas a los españoles el  calor de un estado de excepción encubierto e ilegal y que se indemnice a los españoles que han sido perjudicados por esta suspensión de libertades personales.
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